
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 
 
 

Rad. 7600131100102023-00496-00. ALIMENTOS. DTE. KIMBERLY ARBELAEZ NARANJO en 
representación de la menor CH. A. A. contra el señor JULIAN ESTEBAN ALZATE LLANOS 

 

Calle 12 Carrera 10  Piso 8º  Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía  Tel. 8986868 Ext 2101 Santiago de Cali, Valle del 

Caucaj10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Página 1 de 2 

 
 

 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Pasó al Despacho de la señora Juez, para fines 

pertinentes. Sírvase proveer. 

 

Cali, 28 de febrero de 2024 

 

JOSE DONED GUTIERREZ 

Escribiente 

 

Auto Sustanciación No. 05 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD   

Cali,   veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

RAD: 7600131100102023-0049600 

 

El Coordinador de Gestión Humana del Grupo Futuro Servicios temporales, emite 

certificado laboral de la señora KIMBERLY ARBELAEZ NARANJO, demandante en 

el proceso de alimentos contra el señor JULIAN ESTEBAN ALZATE LLANOS, para 

ser incorporado al plenario  
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Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.-  Incorporar al plenario el certificado laboral de la señora KIMBERLY 

ARBELAEZ NARANJO para ser tenido en cuenta en su oportunidad  

 

NOTIFÍQUESE  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

05 
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